
Pereira Risaralda, diciembre 16 de 2024  
 
Honorable, 
Juez Promiscuo Municipal de Ansermanuevo - Valle del Cauca. 
E.S.D 
 
Asunto: Pronunciamiento frente a recurso de reposición formulado por la parte 
demandada en contra de lo dispuesto en Auto Nro. 056 de febrero 07 de 2024, 
mediante el cual se dispone “Tener por notificados a los extremos demandados”.  
 
Radicación: 2023 – 00028 - 00. 
 
Referencia: Proceso Verbal declarativo / Acción legal de simulación - por simulación 
absoluta. 
 
Demandante: Juan Bautista Betancur Trejos. 
 
Demandados: Otilia del Carmen Restrepo Arango y Juan Camilo Restrepo Santa 
Cruz. 
 
En representación de los intereses jurídicos del extremo demandante como 
apoderado judicial dentro del proceso en referencia, mediando el respeto 
acostumbrado al dirigirme a su despacho y en virtud del Auto Interlocutorio Nro. 759 
de diciembre 10 de 2024, notificado mediante traslado Nro. 35 del día siguiente, me 
permito pronunciarme frente al recurso de reposición interpuesto por el extremo 
demandado en contra de lo dispuesto en el pasado Auto Nro. 056 de febrero 07 
de 2024, mediante el cual se dispone “Tener por notificados a los extremos 
demandados”, lo anterior atendiendo a lo siguiente:  
 
 

Frente al apartado “inconformidad” dentro del recurso 
 

1. Al numeral primero: Es menester que se tome en consideración, en aras de 
la justa resolución del recurso que antecede que, el apoderado recurrente sin 
el menor grado de respeto al despacho y sin sustento jurídico, pone en tela 
de juicio el análisis previo a emitir decisión en la etapa de enteramiento inicial 
(notificación personal), momento trascendental en el proceso.  
 

2. Al numeral segundo: Valga ser insistentes en la disposición normativa a hoy 
vigente, que regula la incidencia jurídica y efectos procesales de la 
notificación personal a través de medios electrónicos de los que amerita citar: 
 

“Art. 2 Ley 2213 de Junio 13 de 2022 -. Se podrán utilizar las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los 



mismos de manera idónea, en la gestión y trámite de los procesos judiciales 
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia”. 
 
“Art. 2 Ley 2213 de Junio 13 de 2022-. La notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 
el acceso del destinatario al mensaje. (Negrilla fuera del texto original).  
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 

En tal virtud, no puede el apoderado recurrente pretender flexibilizar a sus 
expensas prerrogativas normativas ya sentadas, al argumentar que la fecha 
en que debe tomarse como surtida la notificación personal es el día en que 
bajo amaño del destinatario se desea dar lectura al mensaje electrónico 
recepcionado en debida forma en su bandeja de entrada con casi 3 meses 
de anticipación, para el caso específico.  

 
- Fecha de recepción: 17/ 10/ 2023.  
- Fecha de lectura: 15/ 01/ 2024.  

 
 

3. Al numeral tercero: Cuestiona igualmente el apoderado recurrente sin 
sustento suficiente, la validez de la prueba documental analizada por su 
honorable despacho, entiéndanse las certificaciones de envío Nro. 876182 – 
876183, con las que se dio a conocer el haber surtido correctamente la 
notificación personal del escrito inicial y sus anexidades a quienes integran 
el extremo demandado, es decir, siendo decepcionadas en direcciones 
electrónicas habilitadas sin evidenciarse revote o rechazo del mensaje, ello, 
con el agravante de pretender obviar la existencia de medidas cautelares 
previamente decretadas en el proceso.  
 

4. Al numeral cuarto: Lo argumentado en el numeral no guarda congruencia 
con lo requerido por el artículo 318 del Código General del Proceso – “El 
recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten 
(…)” (subraya fuera del texto original).   
 
Pues tales argumentos se direccionan a la contestación de la demanda, 
etapa que no es objeto de discusión y posterior decisión en el trámite del 
presente recurso.  
 

5. Al numeral quinto: Es menester advertir a su honorable despacho la 
confusión del apoderado recurrente, frente a lo dispuesto en la normatividad, 



como se itera, que regula tal acto procesal bajo el sentido de, el verbo 
finalístico del artículo 8 de la aludida Ley 2213 de 2022 para iniciar el conteo 
del término claramente es “recepcione” acuse de recibido en la bandeja de 
entrada. Además, en la lectura previa del mensaje electrónico puede 
previsualizarse de qué trata dicho mensaje, situación que lleva a sus 
destinatarios a no tener la intensión de aperturarlos hasta encontrar asesoría 
al respecto, lo que alteraría la esencia del acto inicial de enteramiento, es 
entonces que, no puede estimarse el retrotraer etapas ya agotadas en 
detrimento de garantías como parte demandante bajo pretensiones que 
derivan en un ostensible desgaste del despacho judicial.  
 

6. Al numeral sexto: Frente a lo referido por el apoderado recurrente, téngase 
en cuenta que lo argumentado, carece igualmente de congruencia con 
respecto de lo que encuadra la reiterada Ley 2213 de 2002 en cuanto a:  

 
“Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, 
la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 
juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se 
enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 132 a 138 del Código General del Proceso” 

 
Ello en cuanto a que, de pretender la procedencia de una eventual nulidad, 
en el recurso que hoy es materia de estudio por su despacho, no es el medio 
idóneo para dicha declaratoria y por ende, no existe cumplimiento de lo 
ordenado por los artículos 132 a 138 del C.G.P, siendo enfático en que no 
hay razón jurídicamente justa y relevante a través de la cual se acceda 
flexibilizar la reglamentación de la notificación personal por actuares omisivos 
atribuibles a la parte demandada.  
 

7. Al numeral séptimo: Ante lo dicho por el apoderado recurrente, cierto es 
como lo afirma, se han ejecutado las actuaciones defensivas, sin embargo, 
las mismas hasta el momento procesal (contestación de la demanda), han 
sido llevadas a cabo de manera extemporánea, motivo con incidencia jurídica 
por el cual y en virtud de lo que él mismo aborda, se encuentra dentro de los 
deberes del togado que direcciona el proceso judicial (Juez) el garantizar el 
cumplimiento de las garantías procesales que permean el mismo. Tal sentido, 
me permito desglosarlo en el memorial dirigido con fecha del pasado febrero 
15 del año 2024 con el que me pronuncio frente a la extemporánea 
contestación del escrito inicial de demanda y solicito se tenga por no 
contestada, allegando las pruebas documentales pertinentes a la 
demostración de tal hecho.  

 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138


Frente al apartado “Solicitud principal”  
 

1. Ruego a usted comedidamente no reponer, acogiendo desfavorablemente 
la solicitud planteada como única en el recurso de reposición antes 
planteado, dejando incólume lo decidido en el Auto Nro. 056 de febrero 07 de 
2024 y dando por notificados a quienes integran el extremo demandado 
sobre el escrito de demanda y sus anexos.   
 

2. Solicito comedidamente a su honorable despacho no reponer, acogiendo 
desfavorablemente la solicitud planteada como subsidiaria, dejando 
igualmente incólume lo decido en el Auto Nro. 056 de febrero 07 de 2024, 
tomando en consideración dentro del trámite del recurso, el escrito allegado 
por este extremo desde el pasado 15 de febrero del año en curso, el cual 
reposa dentro del expediente, cuyo asunto se contrae a “Solicitud se tenga 
por no contestada (Efectos de extemporaneidad)”.  

 
 

Frente al apartado “Pruebas y anexos” 
 

Solicito amablemente, la valoración de las pruebas documentales 
consistentes en las actas de envío a cada integrante del extremo demandado, 
despachando desfavorablemente al recurrente, teniendo igualmente 
incólume su valoración en cuanto: (i) Fecha de notificación y (ii) Término en 
que transcurrió la oportunidad procesal para haber dado contestación 
oportuna al escrito inicial de demanda entre los días 20 de octubre y 20 de 
noviembre de 2023.  

 
Anexidades del pronunciamiento 

 
Allego con el presente pronunciamiento, el documento contentivo de la 
solicitud de no contestación del escrito de demanda, remitido a su despacho 
como se itera, el pasado 15 de febrero del año 2024.  

 
En calidad de apoderado,  

 
_________________________ 

C.C 1.114.787.836 
T.p 384869 
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Dosquebradas Risaralda, febrero 15 de 2024 

 

Honorable,  

Juez Promiscuo Municipal de Ansermanuevo - Valle del Cauca.  

E.S.D  

 

Asunto: Pronunciamiento frente a la extemporánea contestación del escrito inicial de 

demanda / Solicitud se tenga por no contestada (Efectos de extemporaneidad).  

Radicación: 2023 – 00028 - 00.  

Referencia: Proceso Verbal declarativo / Acción legal de simulación - por simulación absoluta.  

Demandante: Juan Bautista Betancur Trejos. 

Demandados: Otilia del Carmen Restrepo Arango y Juan Camilo Restrepo Santa Cruz. 

 

En virtud de las facultades otorgadas mediante poder especial conferido por el Sr. Juan Bautista 

Betancur Trejos y aquellas reconocidas por su honorable despacho desde el inicio del trámite 

judicial en referencia, estando plena y debidamente identificado,  con el acostumbrado respeto 

y mediando este escrito, me pronuncio frente a la oportunidad (extemporánea) en que los 

demandados a través de quien representa sus intereses jurídicos pretende ejercer su derecho 

de contradicción y a su vez, solicitar a usted como quien direcciona el litigio en curso, tener por 

no contestada la demanda inicial dada los efectos cronológicos desfavorables para el extremo 

pasivo y continuar con las etapas correspondientes; ello teniendo en cuenta lo siguiente:  
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Considerando 

1. Que, el compilado documental contentivo del escrito que da inicio a la actual contienda 
jurídica junto con sus complementos, fue admitido para su correspondiente trámite 
mediante Auto Nro. 0431 el día 11/ de Ago. de 2023 en el que se ordena entre otros 
“Correr traslado a los demandados por el término que dispone el Art. 369 C.G.P – (20 
días).  

 

2. Que, acatando tal mandato garante de dicha etapa comunicativa, en virtud de las 
disposiciones aplicables de la Ley 2213 de 2022, para Oct. 17 de 2023 se notificó 
personalmente el escrito inicial de demanda y documentos complementarios del 
expediente a las direcciones electrónicas de los demandados.  

 

3. Que, la remisión anterior se hizo efectiva a través del servicio de mensajería electrónica 
certificada “E- entrega – Servientrega” en la misma fecha a los correos 
juanodontologia13@gmail.com y otilia.restrepo@hotmail.com haciéndose evidente el 
Acuse de Recibido entre las 14:06 horas de la reiterada fecha (Oct. 17 de 2023).  

 

4. Que, para Oct. 23 de 2023, fue dirigido a su despacho memorial contentivo de las 
diligencias de notificación personal por medios electrónicos anexando cada acta de envío 
y entrega, solicitando a su vez, tener por notificados a Otilia del Carmen Restrepo 
Arango – Juan Camilo Restrepo Santacruz desde la recepción en bandeja de entrada.  

 

5. Que, mediante Auto Nro. 056 de Feb. 07 de 2024 se resuelve favorablemente a este 
extremo entre otros, “Tener por notificados a los extremos demandados” advirtiéndose 
que, el término empezará a regir pasados dos (2) días hábiles desde la recepción del 
mensaje electrónico el 17 de Oct. de 2023.  

Fecha en que se 
acusa recibido 

Término 
otorgado por la 

norma  

Fecha inicial del 
cómputo  

Fecha final del 
cómputo  

17/ Oct./ 2023 20 días hábiles  20/ Oct./ 2023 20/ Nov./ 2023 

mailto:juanodontologia13@gmail.com
mailto:otilia.restrepo@hotmail.com
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6. Que, para Feb. 12 del año que trascurre (2024), habiendo transcurrido más de 30 días 
hábiles posteriores a la fecha en que venció aquella oportunidad procesal para dar 
contestación al escrito inicial de demanda, el extremo pasivo allega escrito aludiendo tal 
circunstancia, omitiendo las disposiciones legales que permean el trámite.   

 

Solicitudes 

Con base en lo dispuesto sustancialmente en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 – inc. 3, 
concordante con lo expuesto en la parte motiva de la providencia que aprueba la diligencia de 
notificación la cual, da lugar a contabilizar los términos según gráfica anterior, solicito se sirva 
usted Juez:  

 

1. Tener por no contestada la demanda inicial, dados los efectos de la extemporaneidad 
desfavorables a quienes estructuran el extremo demandado, ello aunado a los efectos 
que menciona el Art. 97 del Código General del Proceso.  
 

2. Dar continuidad a las etapas propias del trámite verbal invocado, fijando fecha para llevar 
a cabo la Audiencia de que trata el Art. 372 C.G.P (inicial), según disponibilidad de su 
honorable despacho.  
 

Con la cordialidad que amerita su despacho y en calidad de apoderado judicial – parte 
demandante,  

 

 

 
_________________________ 

C.C 1.114.787.836 

T.p 384869  

Abogado / Salazar & Asociados jurídica S.A.S 



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de JOHAN STIVEN RIOS MOSQUERA C.C. 1114787836
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje
 Id mensaje: 876182

 Emisor: johanriosmosquera1@gmail.com

 Destinatario: otilia.restrepo@hotmail.com - Otilia del Carmen Restrepo Arango

 Asunto:
Notificación Personal / Escrito inicial de demanda y documentos complementarios del 
expediente - Proceso Verbal declarativo / Acción legal de simulación - por simulación 
absoluta.

 Fecha envío: 2023-10-17 14:03

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/10/17 
Hora: 14:06:41

 Oct 17 19:06:41 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/10/17 
Hora: 14:06:44

Oct 17 14:06:44 cl-t205-282cl postfix/smtp[6642]: 
D55801248798: to=<otilia.restrepo@hotmail.com>, 

relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
. com[104.47.14.33]:25, delay=2.2, delays=0.12/0/0.83

/1.2, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<1cbaa5699f22f09b6071a5b131e3bf29583d

4 8b9b06a4867fbd5e32a5cef3399@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=159248797406280, 

Hostname=BL0PR02MB6466.namprd02.prod.out
l ook.com] 27240 bytes in 0.182, 145.925 KB/sec 

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/01/15 
Hora: 20:14:16

 191.95.152.176 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Linux; Android 13; Agente de usuario:

SM-A127M Build/TP1A.220624.014; wv) 
AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Version/4.

0 Chrome/120.0.6099.210 Mobile Safari/537.36

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/01/15 
Hora: 20:15:34

 191.95.152.176 Colombia - Caldas - Dirección IP:
Manizales

 Mozilla/5.0 (Linux; Android 13; Agente de usuario:
SAMSUNG SM-A127M) AppleWebKit/537.36 

(KHTML, like Gecko) SamsungBrowser/22.0 Chrome
/111.0.5563.116 Mobile Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 



puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación Personal / Escrito inicial de demanda y documentos complementarios del expediente 
- Proceso Verbal declarativo / Acción legal de simulación - por simulación absoluta.

 Cuerpo del mensaje:

¡Respetados destinatarios! 

Mediando el presente E - Mail certificado y a través de los archivos adjuntos, me permito poner en 
su conocimiento el actual trámite judicial en su contra estando en representación de la parte activa, 
ello de conformidad con lo ordenado por el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y el Auto admisorio de 
demanda proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Ansermanuevo Valle en la fecha que se 
indica en la respectiva carátula genérica de notificación. 

Sobre dicho proceso se detalla en su pertinencia y finalidad en cada uno de los mencionados 
adjuntos, quedando presto a comunicación alguna en los canales dispuestos para notificaciones en 
tales escritos dentro de los cuales itero: 

Nro. telefónico: 321 872 6219 

Dirección electrónica: jrios95@outlook.com 

Johan Stiven Rios Mosquera

C.C 1.114.787.836 

T.p 384.869 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

1._Caratula-Escrito_inicial_de_demanda-Poder_especial-
Solicitud_medida_cautelar.pdf c5dd5a202a33c49399d14105b681f49abdb15f4d9fd158d33b1d6404e0012cf5

3._Auto_admisorio-Poliza_judicial-Auto_acepta_causion-C.
_de_tradicion.pdf bea37957a74b776cea60787a67db713635ef7bb34e76d088d19079774b9f74bd

2._Anexos_docuemntales_1.1_a_1.10.pdf 1cd6f6637970b58e594d7d55bc2f15a220d68c422a3e7cbadda2dc44f2864a50

 Descargas

 1._Caratula-Escrito_inicial_de_demanda-Poder_especial-Solicitud_medida_cautelar.pdf Archivo: desde:
 191.95.152.176  2024-01-15 20:18:35 el día:

 1._Caratula-Escrito_inicial_de_demanda-Poder_especial-Solicitud_medida_cautelar.pdf Archivo: desde:
 191.95.152.176  2024-01-16 06:27:57 el día:

 1._Caratula-Escrito_inicial_de_demanda-Poder_especial-Solicitud_medida_cautelar.pdf Archivo: desde:



 191.95.152.176  2024-01-16 06:29:03 el día:
 1._Caratula-Escrito_inicial_de_demanda-Poder_especial-Solicitud_medida_cautelar.pdf Archivo: desde:

 191.95.152.176  2024-01-16 06:43:55 el día:
 1._Caratula-Escrito_inicial_de_demanda-Poder_especial-Solicitud_medida_cautelar.pdf Archivo: desde:

 191.156.43.143  2024-01-16 09:02:36 el día:
 1._Caratula-Escrito_inicial_de_demanda-Poder_especial-Solicitud_medida_cautelar.pdf Archivo: desde:

 191.156.42.64  2024-01-16 09:02:57 el día:
 1._Caratula-Escrito_inicial_de_demanda-Poder_especial-Solicitud_medida_cautelar.pdf Archivo: desde:

 191.156.45.19  2024-01-16 09:03:07 el día:
 1._Caratula-Escrito_inicial_de_demanda-Poder_especial-Solicitud_medida_cautelar.pdf Archivo: desde:

 191.95.45.6  2024-01-16 09:09:23 el día:
 1._Caratula-Escrito_inicial_de_demanda-Poder_especial-Solicitud_medida_cautelar.pdf Archivo: desde:

 191.156.43.28  2024-01-18 06:45:47 el día:
 1._Caratula-Escrito_inicial_de_demanda-Poder_especial-Solicitud_medida_cautelar.pdf Archivo: desde:

 191.156.42.100  2024-01-18 07:12:40 el día:
 1._Caratula-Escrito_inicial_de_demanda-Poder_especial-Solicitud_medida_cautelar.pdf Archivo: desde:

 181.149.243.29  2024-01-18 20:13:55 el día:
 1._Caratula-Escrito_inicial_de_demanda-Poder_especial-Solicitud_medida_cautelar.pdf Archivo: desde:

 181.149.243.29  2024-01-19 02:18:13 el día:
 1._Caratula-Escrito_inicial_de_demanda-Poder_especial-Solicitud_medida_cautelar.pdf Archivo: desde:

 191.156.33.57  2024-01-24 14:43:57 el día:
 1._Caratula-Escrito_inicial_de_demanda-Poder_especial-Solicitud_medida_cautelar.pdf Archivo: desde:

 191.156.46.254  2024-02-01 16:19:13 el día:
 1._Caratula-Escrito_inicial_de_demanda-Poder_especial-Solicitud_medida_cautelar.pdf Archivo: desde:

 191.156.41.132  2024-02-01 16:19:53 el día:
 1._Caratula-Escrito_inicial_de_demanda-Poder_especial-Solicitud_medida_cautelar.pdf Archivo: desde:

 191.156.41.232  2024-02-12 09:02:17 el día:
 3._Auto_admisorio-Poliza_judicial-Auto_acepta_causion-C._de_tradicion.pdf  191.95.152.176Archivo: desde:  el 

 2024-01-15 20:17:14día:
 3._Auto_admisorio-Poliza_judicial-Auto_acepta_causion-C._de_tradicion.pdf  191.95.152.176Archivo: desde:  el 

 2024-01-16 06:39:46día:
 3._Auto_admisorio-Poliza_judicial-Auto_acepta_causion-C._de_tradicion.pdf  191.95.152.176Archivo: desde:  el 

 2024-01-16 06:40:19día:
 3._Auto_admisorio-Poliza_judicial-Auto_acepta_causion-C._de_tradicion.pdf  191.156.42.64Archivo: desde:  el día:

 2024-01-16 09:02:31
 3._Auto_admisorio-Poliza_judicial-Auto_acepta_causion-C._de_tradicion.pdf  191.156.42.64Archivo: desde:  el día:

 2024-01-16 09:02:48
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de JOHAN STIVEN RIOS MOSQUERA C.C. 1114787836
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje
 Id mensaje: 876183

 Emisor: johanriosmosquera1@gmail.com

 Destinatario: juanodontologia13@gmail.com - Juan Camilo Restrepo Santacruz

 Asunto:
Notificación Personal / Escrito inicial de demanda y documentos complementarios del 
expediente - Proceso Verbal declarativo / Acción legal de simulación - por simulación 
absoluta.

 Fecha envío: 2023-10-17 14:03

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/10/17 
Hora: 14:06:42

 Oct 17 19:06:42 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/10/17 
Hora: 14:06:43

Oct 17 14:06:43 cl-t205-282cl postfix/smtp[1522]: 
8798912487EA: to=<juanodontologia13@gmail.
com>, relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.253
. 122.26]:25, delay=0.85, delays=0.05/0/0.15/0.65, 

dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1697569603 y10-
20020a05620a25ca00b0076cddf8521bsi15

9 1057qko.148 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/02/01 
Hora: 16:08:53

 66.249.83.137 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/02/01 
Hora: 16:10:00

 181.134.142.237 Colombia - Antioquia Dirección IP:
- Medellin

 Mozilla/5.0 (Linux; Android 13; Agente de usuario:
SAMSUNG SM-S908E) AppleWebKit/537.36 

(KHTML, like Gecko) SamsungBrowser/23.0 Chrome
/115.0.0.0 Mobile Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:



Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación Personal / Escrito inicial de demanda y documentos complementarios del expediente 
- Proceso Verbal declarativo / Acción legal de simulación - por simulación absoluta.

 Cuerpo del mensaje:

¡Respetados destinatarios! 

Mediando el presente E - Mail certificado y a través de los archivos adjuntos, me permito poner en 
su conocimiento el actual trámite judicial en su contra estando en representación de la parte activa, 
ello de conformidad con lo ordenado por el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y el Auto admisorio de 
demanda proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Ansermanuevo Valle en la fecha que se 
indica en la respectiva carátula genérica de notificación. 

Sobre dicho proceso se detalla en su pertinencia y finalidad en cada uno de los mencionados 
adjuntos, quedando presto a comunicación alguna en los canales dispuestos para notificaciones en 
tales escritos dentro de los cuales itero: 

Nro. telefónico: 321 872 6219 

Dirección electrónica: jrios95@outlook.com 

Johan Stiven Rios Mosquera

C.C 1.114.787.836 

T.p 384.869 

 Adjuntos
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